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CONTRAT O NUMERO 4 75 

-..... ,, ---
. ---·:..... . 

SENA.O(') ·,¡ -, 
R. rl)ULICA Ul" .1fNIG4'#, ." •. 

El I¿sfitut o Na c i o na l de Re cu r so s Hi driul icos ( IN DRH I) , repre-

s entado deb idamen te p or s u Directo r Ejecut i v o , I NG. JO SE C . FARIAS 

cas ad o , domi c iliado y r eside n te e n .. , , ~ ABRAL, do mini c an o , mayo r d e e d a d, 
•. ·= ~ ~ 

.;·:·_ < ' _ ✓, esta ciudaé, portador de l a c édula d e i dentificación p e r s o nal No.12049 

. :- .... 

.. 

ser i e 1 2 , sello hibil, quien en l o qu e sigue d e l p re s ente co ntra t o s e 

l lamar~~ J.a PRIMERA PARTE, y l a f i rma TAHAL CON SULTING EN GI NE ERS, LTD., 

d~b~uarnente representa<la por el Ing. Mo che Mar c u s , may o r d e ed a d , c a­

sado, d omi ciliado y residente en l a Avenida Abraham Lincoln No . 167 , 

Santo Domingo. provisto del Pasap o rte No.666 70 7, 

se llamara la S~GUNDA PARTE. 

quien en lo ad elan te 

POR CUANTG: En el presente, la PRIMERA PARTE, co n la meta d e aume nta r 
las áreas· b a jo riego en el país y como consecuencia de sus responsabi ­

lidades , considera necesario elaborar los dise5os a nivel par c elar io 

del área de riego del canal Bajos Yaque del Norte . 

•J. 

POR CUANTl1 ~ La PRIMERA PARTE ha solicitado a la SEGUNDA PARTE as umi r 
las responsabilidades que más adelante se detallan y la SE GUNDA PA RT E 

ha aceptado ser co ntratada según los términos y condicione~ qu e l u e g o 
se s eñ_alan .• 

~R TANTO: . Las partes han ~onvenido y pactado lo .,.. 

:.. 

(si gue ) 

-
':'W ITUTO f!ACIONAL DE HECURSOS 

~ ua y energía para 

' ----:: 
HIORAULICOSSé111to Dom in go ,:, Rept'.1bl iCJ Ooini;1ici-1n.:t (, ApJ rt.:icJo 1407 

O d ü S Cab lc: ind rl1i *,Te ls . 533-114 7 ·48*533-2395·% - 97"533-l442 
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PRIMERO: OBJETIVOS DEL CONTRATO: Por medio del presente contrato la 

PRIMERA PARTE obtiene los servicios de asistencia técnica d e la SEGUN DA 

PARTE para c olaborar en la ejecución de los diseños definitivo s de l a s 

obras parcelarias del área de riego del canal Bajos Yaque del No rte. 

ARTICULO SEGUNDO: Los trabajos se harán conjuntamente con el per s o n a l 

que proporcionará la PRIMERA PARTE,. lo cual permitirá al personal de la 

PRIMERA PARTE o~tener capacitación en la elaboración de ~stos tipo s de 

proye c tos. 

ARTICULO TERCERO: TERMINOS DE REFERENCIA: Para dar c umplimiento a los 

objetivos de asistencia técnica, la SE GUNDA PARTE se co mpr omete a cold ­

borar con la PRIMERA PARTE, en la reabización de las labores dentr o de 

los TERMINOS DE REFERENCIA que a continuación se detallan: 

1.- Se seleccionarán tantas areas modelos de trabajo como area s repre­

sentativas se presentan en toda la superficie del Proyecto, en las c ua­

les la SEGU NDA PAR!E se comp romete a llevar a c abo las labores q u e d e s­

cribimos en los adgpites siguientes, llevadas a cabo de ta~ forma qu e 

al final del servicio de la SEGUNDA PARTE, queden perfectamente defi ni ­

dos el criterio y · la metodología que permita al INDRHI l a termina ció n 

del trabajo, llevando a cabo el disefio parcelario del a~ea res t ante : 

a) Selección ~e areas tipo s que representen todas las a ~-~S~ -
rísticas del proyecto, tomando en cuenta la topogr 

y los cultivos. 

(sigue) 
~!'si\ '1--'jf:'/. .... ,-,,_~ .. , -~ 

1( \NA 

NACIONAL 
y e n e r 

tf\J} \ < . :j 

e ;:~~t~\r(\~-~ ·:-~-~~/2:~; 
~l! . . i/ 

DE 
g f a 

RECURSOS 
p a r .1 

HIDRAU L ICOS :::,, • t ~¡ f)r1·1 11 1 ,, f:;r• ¡'1 1b l i, íl l) o 

l o <I •J s Cillll c: l nd rl1i ~ 1 e is .53 3-114 7 · 48 • 

,..,_ :~ ;·¡e~·· / 
··~ .... ~~;;;-: :~: ►· 
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b) Determinaci6n de los m~todos de riego mis adecuado s para asegu ­

rar su adaptaci6n satisfactoria a la topogr afía , suelos y cul-

tivos correspondientes a toda el area del Proyecto. Se realizarán 

las pruebas dir'ectas de campo que sean neces a rias p ara e l diseño 

parcelario (lon gi tud máxima de surcos, etc.). 

c) Diseño parcelario interno definitivo de lo s lote s d e rieg o, dentro 

de cada una de las areas modelos, incluyendo acequias de distribu­

~i6n, drenajes parcelarios de escu rrim iento superficial, freáticas 

o de lavado, y los camino s internos de los lotes, dejando defini ­

das las tablas de riego correspondi e ntes. 

2.- Se seleccio11arán lotes familiares tipos en lo s centr os poblados en 

los que se diseñarán los sistemas de riego con los mismos criterios del 

Acápite c) del párr af o 1 de estos TERMI NOS DE REFER EN CI A . 

3.- Revisi6n de la lotificaci6n del area del Proy e c t o r ealizaca en la 

etapa de factibilidad siguiendo los c~~t erios de diseiios correspond ien­

tes, de acuerdo al párrafo 1 d e estos TERMINOS DE REFERENCIA. 

4.- Se realizarán los cálculos de movimi ento de ti erra par a nivelaci6n 

agrícola y se presentarán los acotamientos de cor t es y r e lleno:, para 
~ ..... 

cada una de las t~ li las de riego que así lo r e qui eran, en el area que 

sea posible cubrir en la duraci6n del pr esente Contrato. 

5.- Al final del primer mes de trabajo, l a SEGUNDA rARTE, pre~entará un 

plan de trabajo detall ado, en el que se espe cific ará lai áreas a dise­

ñar así como el requ erimi ento d e personRl y e quipo 

etapas y actividades. 

(sigue) 

NACIONAL DE RECURSOS HIDRAll l.lC OS , , 111lt1 1)( ¡.1 •• [ · , , i l l 'l 
y e n c r g Íil p a r e: l o .1 .1 "' Cati te: Ind:' " • í r 1s.5.n-11 1, 7-
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6.- La PRIMERA PARTE, pondrá a la disposición de la SEGUNDA PARTE, toda 

la información básica necesaria tales como, topografía detallada, agro­

logía, plan de cultivos, ubicación de cultivo, registros de niveles 

freáticos y conductividad hidráulica en las diversas series de suelos. 

ARTICULO CUARTO: INICIO Y DURACif1 "1 DEL PROGRAMA: Las partes convienen 

que el presente contrato tendrá una duración de cuatro mese s , contados 

a partir de la fecha de llegada del técnico especialista en diseño par­

celario de la SEGUNDA P~RTE, mencionado en el Artículo 7. 

ARTICULO QUINTO: PLAZO DE PRESENTACION DE LOS TRABAJOS: La SEGUNDA 

PARTE se compromete, en colaboración con el personal de contrapartida 

aportado por la PRIMERA PARTE, dentro de los t~rminos del presente • con­

trato, a presentar l ~ s trabajos previstos en el Artículo 3 del presente 

contrato, en un plazo de cuatro meses a partir del inicio de los traba-
-~ 

jos, aunque los mismos, en su parte de dibujo o informe, estuvieran a 

nivel de borradores. 

ARTICULO SE XTü: INF ORME: La SEGU NDA PARTE, en colaboración con el per-
\. ' 

sonal de contrapartida, se compromete a presentar a la PRIMERA PARTE, 

los siguientes informes: 

Un informe mensual, indicando el progreso alcanzado en la realiza-

ción de los trabajos. 

b) Un informe final, 

concluídos y el estado del trabajo. 

NACIONAL DE 
y e n e r g í a 

RECURSOS 
p a r a 

(sigue) 

* 5 33 · 2'142 
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ARTICULO SEPTI MO: PERSO NAL DE LA SEGUNDA PARTE: Para realizar l os tra -

bajos previstos en el Artículo 3 del prese nte contrato, la SEGU NDA PARTE 

s e comp romete a proporcionar el siguiente personal para trabajar a ti e m­

po completo 8 horas diaria s de lun es a viernes, como mínimo: 

Un ingenier o, especialista en diseño a niv el parcelario de o b ras de 

riego, drenaje, nivelación y ~é t odos de regadío. 

E?te personal aportado por la SEGUNDA PARTE, deberá ser altamente c ali ­

ficado y pose er vasta experiencia en el ejer cicio de su e spe c ial i dad, 

debiendo ser previamente aprobado por la PRIMERA PARTE. 

ARTICULO OCTAVO: PERSONAL DE CONTR APA RTIDA: A fin de asegurar la eje -

cución eficiente de la presente asistenc ia técnica, la PRIMERA PARTE se 

compromete a proporcionar el personal t6cnico necesario para llevar a 

cabo las obras pr.evistas, personal que será definido en el "Pla n Deta-

llado de Trabajo" (Art. 3 ro . , numeral 5 \ • , . 

1) 
•l 

En caso de que durante el progreso el trabajo y/o en caso de que 

durante el análisis de los datos disponibles sur j a la ne c esidad de 

adicionar técnicos nacionales a fin de realizar e l trabajo de 

a cuerde con el plan establecido, la PRIMERA PARTE proporcionará 
t ' 

t2les técnicos en la cantidad que·será mutuamente acordada entre 

la PRIMERA y la SEGUNDA PARTE. 

~; ;. J-¡ 
,{/ , '. L../ 

1
1 ARTlCl:LO NOVENO: REMUNERACION: Como remuneración tot~l por los ser -

I 
/ ,., 

INST ITU TO 
/\ ~l u el 

vicios descritos, la PRIMERA PARTE se compromete a 

PARTE una suma g l obal equivalente a RD$2~,000.00 

ORO DO~INICANOS), des g losados de la forma siguient 

(sigue) 

N A e I o NA L D E R E. ' . u R :-- e s H lf) ;. ; l' ; . • ; ( .J 1 1 

Y t.,, 'l r ·:! ¡ el t ,i , : 1.,.1 u, •" . ! I Pir 11 · ' _..; .. , 
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Hon o rarios, gastos de i ns tal a ci6n , transpor te d e ens eres, viit i cos 

y benefici o s, cuatro meses-e x perto a raz6n de RD$5,400.00 (CI NCO MI L 

CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS), más eJ. pasaje internacional por 

valor de RD$400.00 (CU ATROCIENTOS PESOS ORO DOMIN IC ANOS ). 

ARTICULO DECIMO: FORMA DE PAGO: La suma arriba indic ada se pagar~ de 

la s i gu iente manera: 

a) Avance ini cia l de los trabajos (10%) ........... RD$ 2,.200.00 

b) Un pag o a los dos meses de trabajo . . . . . . . . . . . 10 , 000 . 00 

c) Pago final a la presentaci6n de · lo s 

planos de diseño definitivo y del 

informe descrito en el Art. 6 ( c) ........... ___ 9~,~s_o_o_._o_o 
RD,$22,000.00 

Qu eda ente nd ido que los pa gos serán satisfe ~hos en períodos cu mp lidos 

y previa presentación de factura de p~go, en pesos dominicanos. 

ARTICULO UNDECIMO: LUGAR DE PA GO: Todas las cantidades de~idas a la 

SEGUND A PARTE en virtud del presente contrato, serán entregadas a l a 

S EGL'NDA PARTE, en •la Tesorería de la P_RINER/\ PARTE. : ;t ,., 

ARTICULO DECIMO SiGUNDO: FACILIDADES: En adición a los pagos por ser-

vicios mencionados en el Artículo 9, la PRIMERA PARTE s~ c ompromete a 

suministrar para la realización del programa: Locales de trabaj o ; ser­

vicio sec retarial; computación _de datos; dibujo; reprodu~11-es i impre-

siones; vehículos de transporte p ar a des p la z a miento de 1/".3_{\fl é r 'to ' · 1 

~STITUTO 
8 
:::~o::L t ro•:•::C~R:::• H~::.,::~~o:s:•~,:~ ín te ~~ o r ,~el/a~~, ~e'~-~~í~~-: }~ª ,., 

9 U t1 y ' 11 C r 9 1 a iJ ,1 r :1 t O d ,_; .._ i11,: .;_ l 'l l r l; , • l ·•_; i :>3 1]17 1·, • 5:,·i -,;~ ¡:, ; ?h- ' f' '" 3-,,t.t:l. 

. /? 
-x«' , . 

}' \JvT " ---~✓ 
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e j e cuci ón del program~} y todos los servicios de campo y auxi liares 

necesarios, tal es como : Topo grafía, servicios de laboratorios, com­

putadoras, etc. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: ASISTENCIA ADICIONAL: En caso de que la PRI-

MERA PARTE encuentre necesario extender la asistencia t~cnica mis all& 

de lo estipulado en el presente programa, o aumentar la cantidad d~ 

meses-expertos por encima de lo establecido en el Artículo 7 como re­

sultado de requerimientos especiales que puedan suscitarse durante el 

trabajo, la SEGUNDA PARTE se compromet e a realizar todos los esfuerzos 

para suministrar dichos expertos. 

Los trabajo s adicion a les que realizarían los expertos de la SEGUNDA 

PARTE s e rían prop o rcionados en base a una enm i enda del presente con­

trato y la s condiciones de pago serán a cordadas mutuamente a la formu­

lación de dicha enmi e nda. 

ART I CULG DE CIMOC UARTO: PERMI SOS PARA PERSONAL EXTRANJERO: La PRIMERA 

PARTE obt e ndrá todo s los permisos necesarios para que el personal e x · 

tr a njero contrat~ do por la SEGUNDA PARTE pueda entrar en la ~epGblica 
p~ , 

Dominic a n a , perm a n ece r en el p a ís durante todo el tiempo en que sus 

servicios sean requ e ridos y poder salir sin impedimento de ninguna 

/ l natural e za, sin ' perjuicio de las leyes del país. 

ARTICULO DECI MOQUI NTO: 

Artículo 9 d e l pres e nte 

EXONE RA CIONES: La remuneración ac 

contr a to, está basada en l a supo 

(si g ue) 
'·l Sl ITUTO NA C IONAL D E REC URSOS H I GR P, U LI C OS -.;1: : (, \~, l 11· ¡ l 

g u a y e 11 e r e; í il ¡J a r ,; l o el ,. r,1t:te: Inl.i , ;!¡ 
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la SEGUNDA PARTE y su personal no pagarán ningún impuesto en la 

República Dominicana. En caso de que la SEGUNDA PARTE o su personal 

profesional o consultores no nacionales debiera pagar cualquier im ­

puesto en la República Dominicana por el trabajo indicado en este c on­

trato, o en el caso de que la PRIMERA PARTE debiera retener del pago 

total a la SEGUNDA PARTE alguna cantidad necesaria para cumplir c o n 

las leyes fiscales de la República Dominicana, entonces dichas can­

tidades aumentarán el costo de este estudio por i ~ual valor. S in 

embargo, las exenciones indicadas arriba no abarcan impuestos norma­

les sobre cuentas de hotel, bar o restaurant, ni los gravámenes sobre 

transporte terrestre u otras de esta naturaleza. 

ARTICULO DECI MOSEXTO: PROPIEDAD DEL TRABAJO: Al término del presente 

contrato la SEGUNDA PARTE asigna, transfiere y declina a favor de la 

PRIMERA PARTE, toda propiedad literaria, dere cho, título e intereses, 

tanto del trabajo objeto de este ccntrato, como de los informes con­

templados en el mismo. 

ARTICULO DEC IMO SEP TIMO: RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA PAR TE: Queda 

es p ec í f icamen te ·_ c onv en ido en t r ·e la::; parte s que de las opiniones y re­
' ¡ 

comendaciones de la SEGUNDA PARTE no obliguen necesariamente a la 

PRIMERA PARTE a operar dentro de tales orientaciones. Por tanto,aque-

llas que no merecieren su aprobación podrán ser sustituidas por otras 

alternativas. 

(sigu e ) 

NAC IO NAL DE RECURSOS 
y ene r g í a pr1rJ 



·-lSTITUTO 
9 u a 

• 

~ 

tf SENADO 
REPUBI ICA DOMINICANA 

¡¡===¡¡ 

- 9 -

ARTICULO DECIMO OCTAVO: MODIFICACION: El presente contrato podrá ser 

modifi c ado o prorrogado en cualquier momento, mediante acuerdo escri­

to entre las partes . 

ARTICULO DECIMONOVENO: SUSPENSION: Si en cualquier momen to durante la 

ejecución del presente contrato, la SEGUNDA PARTE diera muestra eviden­

cia de no cumplimiento de las obligaciones puestas a su cargo, la PRI­

MERA PARTE podrá req11erir mediante modificación escrita a la SEGUNDA 

PARTE, las explicaciones oportunas respecto al incumplimiento. 

Si dentro de los qui1,ce (15) días siguientes a la mencionada notifica­

ción l a SEGUNDA PARTE no diera contest a ción razonable del no cumpli­

miento señalado, la PRIMERA PARTE suspenderá los desembolsos hasta tan to 

no se corrija el incumplimiento. 

ARTICULO VIGESIMO: FUERZA MAYOR: L~ SEGU NDA PARTE no se rá responsable 

cuando causa s de fuerza mayor o ajenas a su voluntad, tales como: gue­

rras, motines, terremotos, ciclones, etc., impidan la ejecución del 

presente contrato. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: RESCISION: Cu alq uiera de las partes podrá 

rescindir el presente contrato en cualquier momento, notificando por 

escrito su decisión a la otra _parte, con treinta días pe antelación. 

(sigue) 

NACIONAL DE RECURSOS 
y e n e r g í a p ~ r ~ t 0 d e' Ci!ble: ] :, .Jrl , i r \' , . 
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Este contr ato qued a rá sin efecto treinta d ías despué s de la notifi-

cación . En este caso, por mutuo acuerdo entre las partes, se estab le-

c erá en relación con el avance que a la fe cha se haya esperado en el 

trabajo, la suma que l a PRIMERA PAR_TE deberá pagar a la SEGUNDA PARTE 

o que ésta deberá devo l ver a la PRIMERA PARTE. 

ARTI CULO VIGESIMO SEGUNDO: ARB ITRAJE: A falta de un e nte ndimiento ami-

gable entre las partes, como consecuencia de desavenencias surgidas en 

lo s térmir.o s de e j ec~ción del presente contrato , las partes someterán 

éstas a la decisión de tres árbitros a2tuand o conjuntamente, dos de los 

c u ales ser~n nombrados, uno por cada parte, debiendo el tercero ser de­

signado de común acuerdo entre las partes. 

El laudo que produzca deberá decid ir sobre los arreglos necesarios para 

la liquidación definitiva de este contrato y e l mismo deberá tener el 

voto, de 

partes. 

pnr lo menos, dos de los árbitros y ser á inapelable por las 

Hecho ~n dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 

de l as partes, en la ciudad de Santo Do mingo, Distr ito Na cional, c~pital 

d e la Repúclica pominicana, a los ·y1z~c_f (z~} días del mes de ¡.,_-::f;,?<" ·:-, 

del año mil noveéientos setenta y siete (1977). 

POR LA PRIMERA PARTE: 

/,,,,J-1~ ,,. , ) -✓~ -1L 
-- /1 ...,...,-n ------- / / , , ,/ . 

_/ ' / I / : / {_,/ \ ¡ .. / L-- -
' ~•- / ./-t' V > ~- I 
I ' , J 

' ¡~t. JOSE C, 

/ 

NACIOf'~AL DE 

FA,R I AS CABRAL 
/ : 

_/ / 

Y \? i~C r g Í ,1 

l'xE CLJRS OS 
p d r d 

POR LA SEGUNDA PARTE: 

ING. MOC 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de marzo de 1977 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silv a, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho .-

S efor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

Aprobada por la c¿mara de ~iputados, en sesi6n 
de es t a misma fecha, tengo a bien remitir a usted la ~esolu­
ci6n Aprobatoria del Contrato susc ri to entre el Es t ado ~omi ­
nicano y la f irma Tahal Consulting ng ineers, Ltd., p or me­
d io del cua l esta ~ltima se compromete a dar servicios de 
asistenc i a t~cnica al 3stado Domi nicano para la ejecuci6n de 
los dise~os definitivos de las ooras parcelarias d el área de 
rieg o del Can8l ~aj os raque del ~orte.-

dr . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 
10287 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . .. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D . N. 

11 R. 1977 

En relación con su comunicación No. 720 , de 

fecha 22 de marzo de 1977, cumpleme comunicarle la Resolución 

A pro bato ria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 

la firma Tahal Consulting Engineers, LtD., por medio del cual 

esta última se compromete a dar servicios de asistencia técnica 

al Estado Dominicano para la ejecución de los diseños definitivos 

de las obras parcelarias del área de riego del Canal Bajos 'áque 

del Norte, ha sido promulgada en fecha l de abril del presente 

año, y registrada con el No. 579. -

JAQT 
Jm/fr . 

Sec 

Muy atentamente, 

T.' 
e la residencia. 
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